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AYUNTAMIENTO DE SANTA FE DE MONDÚJAR

AYUNTAMIENTO DE SENÉS

AYUNTAMIENTO DE SERÓN

AYUNTAMIENTO DE SIERRO

AYUNTAMIENTO DE SOMONTÍN

AYUNTAMIENTO DE SORBAS

AYUNTAMIENTO DE SUFLÍ

AYUNTAMIENTO DE TABERNAS

AYUNTAMIENTO DE TABERNO

AYUNTAMIENTO DE TERQUE

AYUNTAMIENTO DE TURRE 

AYUNTAMIENTO DE ULEILA DEL CAMPO

AYUNTAMIENTO DE URRÁCAL

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-BLANCO

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO

AYUNTAMIENTO DE VERA

AYUNTAMIENTO DE VIATOR

AYUNTAMIENTO DE ZURGENA

ENTIDAD LOCAL AUT. BALANEGRA

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se declara la inadmisión de las 
solicitudes presentadas por las Entidades Locales que 
se citan a la convocatoria de subvenciones en materia 
de Turismo, modalidad 1 (ITL) Infraestructuras turísti-
cas, correspondientes al ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 1 (ITL) en materia 
de infraestructuras turísticas, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de marzo de 
2008 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de sub-
vención presentadas por Entidades Locales al amparo de la 
citada Orden reguladora, por su presentación extemporánea 
o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u obje-
tivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la 
Aurora, s/n, de Málaga, y en la página web de la Consejería, 
a partir del mismo día de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Málaga, 3 de marzo de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos 
en la convocatoria de subvenciones en materia de turis-
mo, modalidad 1 (ITL), en materia de infraestructuras 
turísticas, correspondientes al ejercicio 2008, y se efec-
túa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de turismo (BOJA núm. de ), para la modalidad 
1 (ITL) en materia de infraestructuras turísticas, esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de marzo de 2008 
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las so-
licitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de marzo de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Privadas que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones a Entidades 
Privadas en materia de Turismo, modalidad 2 (ITP), 
correspondientes al ejercicio 2008, y se efectúa reque-
rimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 4 de marzo de 2008, 
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de 
la Consejería.


